
 

FICHA TÉCNICA 

 NORMOGRAMA-SDL 

Sistema Integrado de 

Gestión - SIG 

 

Página: 1 de  2 

EL FORMATO IMPRESO DE ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA NO CONTROLADA 

Código PM04-JDI-PR01- FT30 Versión 01 Fecha emisión 19/05/2022 

 

 
   
 
 

INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma DIRECTIVA PRESIDENCIAL 

Número  
O3 

Fecha de Expedición 8 de Marzo de 2022 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Directiva Presidencial No. 03 de 2022 

Tema  Protocolos para la prevención y atención de 

acoso sexual y/o discriminación por razón del 

sexo en el ámbito laboral. 

Palabras Claves Acoso sexual, discriminación, violencia de 

género, equidad, mujeres.   

Vigencia 8 de Marzo de 2022- VIGENTE 

Análisis 

A través de esta Directiva, se imparten directrices con el fin de prevenir y evitar la existencia de 

situaciones de violencia en el ámbito laboral y de construir espacios de trabajo seguros y libres de 

violencia, acoso, y discriminación por razón del sexo. Por tal razón, se exhortó a todas las entidades de 

la Rama Ejecutiva del orden nacional a crear e implementar protocolos contra el acoso sexual y/o 

discriminación por razón del sexo en el ámbito del trabajo. 

En cumplimiento de esta directriz, la Agencia adoptó el “Protocolo contra el acoso sexual y/o 

discriminación por razón de sexo en el ámbito laboral”, con el objetivo de prevenir y mitigar cualquier 

tipo de conducta que pueda llegar a constituir un acoso sexual y/o discriminación por sexo, 

promoviendo un adecuado ambiente laboral, bajo un enfoque de Derechos Humanos, un enfoque 

interseccional y un enfoque diferencial.  

En complemento a su objetivo la herramienta estableció una ruta de atención para los casos de acoso 

sexual y/o discriminación por razón del sexo en el ámbito laboral, en los eventos en que se hayan 

identificado situaciones o conductas que pudieran ser constitutivas de acoso sexual y/o por razón de 
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sexo en el ámbito laboral, y así  puedan proponerse y adoptarse actuaciones rápidas, confidenciales y 

con garantías para proteger a la presunta víctima durante el procedimiento. 

Ver protocolo: Link: http://intranet.agenciaitrc.gov.co/sig/index.php/send/79-05-protocolos/1643-protocolo-
contra-el-acoso-sexual-y-o-discriminacion-por-razon-de-sexo-en-el-ambito-laboral 
 

Fuente Link: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/

DIRECTIVA%20PRESIDENCIAL%2003%20DEL%2008%20D

E%20MARZO%20DE%202022.pdf  
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